
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. mayo dos (02) del año dos mil veinticuatro (2024). 
A Despacho de la señora Juez indicándole que, se allegó memorial por parte del apoderado 
judicial de la parte demandante, deprecando la corrección de la providencia por medio de la 

cual se le reconoció personería para actuar: “…Con mucho respeto expreso que se produjo un error al 

hacerse mi identificación en esa parte del reconocimiento de personería para actuar como apoderado de la 
demandada, al identificarme con el número de cédula de mi mandante- Pido por consiguiente que se haga la 

respectiva corrección. (Auto Interlocutorio No. 4455) …”. Sírvase proveer. 

 
 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, mayo tres (03) del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso:   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA   
Radicación:   No. 255724089001-2023-00610-00 
Demandante:  MARICELA BOCANEGRA PAYANENE 
Demandada:             LUZ YANETH TRUJILLO PEÑA Y OTROS 

 
Tal como lo dispone el artículo 286 del Código General del Proceso “…toda providencia en que se haya 
incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 
de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, 
el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella” (Subrayas propias) 

 
En el presente asunto, el yerro en la digitación del numero de cédula al momento de reconocer 
personería para actuar  
 
 “…SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar, al abogado CRISTIAN CAMILO MOLANO 
HOLGUIN identificado con la cédula de ciudadanía No. 65.772.187 y T.P 195.046 del Consejo Superior 
de la Judicatura, quien representará los intereses de la señora LUZ YANETH TRUJILLO PEÑA dentro 
del presente asunto…” 
 
Dada entonces esa imprecisión, es necesario proceder a su corrección, en el sentido que la cédula de 
ciudadanía del abogado CRITIAN CAMILO MOLANO HOLGUIN es 10.184.628 y TP. 195.046 del C.S.J.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
 JUEZ 



 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 
048 del 06 de mayo del año 2024.    
 
 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 


